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COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL ACUERDO: 

 REPARTO DEL SOBRANTE DE 
PRODUCTIVIDAD SEMESTRAL 

 
Estimados Compañer@s: 
 
En el día de hoy se ha procedido a analizar los sobrantes de productividad del tramo ligado a la 
eficiencia de los Centros Penitenciarios. Como sabéis de los 113 euros que se cobran 
mensualmente 80 se reparten directamente por asistencia al trabajo en el mes en cuestión, 
asignándose a su vez los sobrantes en el mismo momento entre los trabajadores de cada 
centro. Los 33 euros restantes van ligados a la eficiencia del servicio y sus sobrantes se 
reparten semestralmente. 
 
De enero a mayo, se han dejado de asignar un total de 281.489,67€, estando pendiente el 
importe de junio debido a que algunos centros aún no habían enviado los datos.  Se calcula 
que se repartirán, aproximadamente 335.000 euros. 
 
A día de hoy, existen 14.279 efectivos que cumplen los requisitos de no haber faltado más de 
cinco jornadas en el semestre, si bien queda algún centro por computar, por lo que se prevé 
que la cifra final esté sobre los 15.000 efectivos. 
 
En consecuencia la previsión es que en la nómina de agosto se perciba una cantidad alrededor 
de los 20 euros por trabajador en el ámbito DGIP y algo más en el Organismo Autónomo. No 
obstante en cuanto la Administración nos facilite la cifra concreta os la haremos llegar a los 
Centros. 
 



 
ACAIP. APARTADO DE CORREOS 7227, 28080 MADRID. Tlf.: 915175152. 

Fax: 915178392. E-mail: acaip-madrid@wanadoo.es 
 
 

Página 2 de 2 

En cuanto a los centros que no han cumplido alguno de los parámetros de sobreocupación, 
internos en programas y muertes violentas y evasiones, se han realizado las siguientes 
excepciones: 
 

 Cádiz Puerto III en todos los índices, al ser Centro de nueva creación y no estar en 
pleno funcionamiento, asignándose 3 puntos en cada apartado. 

 
 Los Centros Psiquiátricos y los CIS en el parámetro de internos en programas por la 
propia naturaleza de los centros, asignándose 3 puntos en este índice. 

 
 Puerto I en el apartado de sobreocupación al tratarse de un Centro de primer grado, 
asignándosele 3 puntos. 

 
 El Dueso en el valor de sobreocupación al haberse encontrado en obras durante varios 
meses, asignándose 3 puntos. 

 
 Los Centros de Algeciras, Huelva, Málaga, Mallorca y San Sebastián en el apartado de 
internos de programas, al no haberse producido una introducción completa de los datos 
en el SIP. 

 
De esta forma, TODOS LOS CENTROS PENITENCIARIOS OBTIENEN 
UNA PUNTUACIÓN ENTRE 7 Y 9 PUNTOS, LO QUE SUPONE 
PERCIBIR EL 100% DE LA DISTRIBUCIÓN POR CENTRO EN TODOS 
LOS CASOS Y QUE NINGUNO ESTARÁ EXLUIDO DEL REPARTO, 
COBRANDO TODOS LOS TRABAJADORES AFECTADOS LA MISMA 
CANTIDAD. 
 
Os adjuntamos el Acta de la reunión para vuestro conocimiento. Sin otro particular quedamos a 
vuestra disposición en Madrid a 12 de julio de 2.007. 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
  




